
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2218. 

RADICADO N° 2018-00594-00 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no presentó objeción alguna a la 

liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte actora (Anexo 

Digital 09), y una vez cumplido el término de traslado, el Despacho le imparte 

aprobación, de conformidad al artículo 446 del C. G. del P. 

 
Por otro lado, se incorpora al expediente el memorial que antecede, y se pone 

en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la EPS 

SALUD TOTAL en relación con la información de la parte demandada. 

(Archivos 08).  

 
Póngase a disposición de la parte interesada para los fines procesales que 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

DH 
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RV: DESPACHO DUVIER ALEXANDER OBANDO BETANCUR C 8434733

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/10/2021 1:05 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2018-00594, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Yeniffer Cadavid Escobar <YenifferCaE@saludtotal.com.co> 
Enviado: miércoles, 13 de octubre de 2021 12:17 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DESPACHO DUVIER ALEXANDER OBANDO BETANCUR C 8434733
 
Buenas  

se envía despacho judicial DUVIER ALEXANDER OBANDO BETANCUR C 8434733, para su respec�va
verificación 

Quedo atenta 

Mil gracias 



Medellín, Octubre 13  del 2021  

                                                                                            
                                                                                                       
SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ALEXANDRA GUERRA MESA 

SECRETARIA 

NO APLICA 

NO APLICA 

ITAGUI - ANTIOQUIA 

 

RADICADO: 05360400300120180059400  

OFICIO: 936/2018/00594/00  

CONTACTO: 1012211994  

 

REF:  M-SIAU-F080 Solicitud de información usuario afiliado - Despacho Judicial 
 

Respetados Señores:  

 

Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total, Entidad Promotora de Salud (EPS).  

 

En atención a su comunicación escrita donde nos solicita datos geográf icos  del señor (a) DUVIER ALEXANDER 
OBANDO BETANCUR identif icado (a) con documento Nº C.C 8434733, nos permitimos informarle: 
 

Actualmente en nuestro sistema de información el señor (a) DUVIER ALEXANDER OBANDO BETANCUR 
identif icado (a) con documento Nº C.C 8434733 registra los siguientes datos en  Salud Total EPS:  
 

Nombre del empleador: BERLOP SAS Dirección usuario: CL 43 55 38 
ITAGUI      

Documento empleado:  NIT   901166054      Teléfono usuario: 3013420435                    

Dirección del empleador: CL 63 NRO 45 A 20 Estado de la afiliación:COTIZANTE – ACTIVO - 

CONTRIBUTIVO           

Teléfono empleador: 6171175                                    Fecha de Inicio en la empresa: 06/16/2021 
Fecha de fin Inicio en la empresa: VIGENTE 

 

Esta información es de tipo confidencial. Por tanto se entrega a su despacho bajo la responsabilidad de cadena de custodia.  

 

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de esta forma haber dado respuesta 

satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, 

esta EPS debe hacer la advertencia,  que frente a cualquier desacuerdo  en la decisión adoptada por esta entidad, se puede 

elevar consulta ante la Superintendencia Nacional de Salud sin perjuicio de la competencia preferente que le corresponde a 

ésta, como ente rector en materia de inspección, vigilancia y control.  

 

Cualquier inquietud al respecto, reclamo, sugerencia o actualización de datos, con gusto será atendida por el personal de 

Servicio al Cliente en los puntos de atención al usuario, o puede comunicarse con nuestra Línea gratuita de Atención al Clien te 

018000 114524 a  nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

_______________________ 
GIRLESA GOMEZ PAREJA 
COORDINADOR SERVICIO AL CLIENTE 
SALUD TOTAL EPS MEDELLÍN   

J.C.E 


